
N.º 1588. VIERNES 22 DE MARZO DE 1839.  DIEZ CUARTOS.

S . M. la R e in a  , su augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud*

PARTES.

El comandante general de las provincias de Santander, 
B urgos, Logroño y Soria en comunicación de 19 del actual da 
parte á este ministerio que noticioso el coronel del regimiento 
caballería de Borbon, D. Ricardo Schely, de que el cabecilla 
Balmaseda se hallaba en Ontoria de V alde-arados, con inten
ción sin duda de dirigirse á Espinosa de Cervera, emprendió 
su marcha en aquella dirección con el primero y segundo es
cuadrón de su cuerpo y la compañía de cazadores del tercer 
batallón del de infantería de Borbon, y  habiendo llegado á las 
primeras casas del pueblo á tiempo que los enemigos salían por 
el lado opuesto en precipitada fu g a , continuó persiguiéndolos 
hasta cerca de Barriosuso, donde consiguió que se dividieran 
en pequeñas fracciones, y que vadeasen algunos el Arlanza á 
expensas de su v ida , completando asi la dispersión en térm i
nos que el grupo m ayor, eti que iba Balmaseda, no pasaba de 
23 caballos. Han quedado en nuestro poder 10 , montura i , sa
bles, lanzas y otros efectos; y el coronel Schely seguía la pista 
del, cabecilla por si podía darle alcance*

ANUNCIOS OFICIALES.

Y O  el infrascrito escribano de S. M*, del colegio de esta cor- 
1  t e , y del número del crimen de los juzgados de primera 

instancia de la misma.
Doy f é : Que en el que está á cargo del Sr. D . Juan  José 

Rodríguez Valdeosera , y por mi testim onio, se ha seguido por 
todos sus trám ites, expediente de denuncia hecha en 21 de Abril 
de 1858 por el Sr. D. Matías de Ceballos Escalera , hermano del 
Excrao. Sr. teniente general D. Rafael de Ceballos Escalera, 
de un articulo inserto en el periódico titulado el Castellano, 
núm. 5 1 6 , del miércoles 4 de dicho mes y añ o , que principia 
"E l crimen nunca prescribe,” y concluye: "sangrientas esce
nas de Pam plona, Barcelona y la misma Zaragoza;” en concep
to de ser injurioso en primer grado á la memoria de dicho 
Excmo. Sr. general; y habiéndose reunido el jurado para su 
calificación en 17 del corriente mes, acordó el acta que con la 
sentencia dictada en su razón por el repetido Sr. juez, dice asi:

A cta. En la villa de M adrid á 17 de M arzo, reunidos los 
12 jueces de hecho que abajo suscriben por citación del Sr. juez 
de primera instancia D. Juan  José Rodríguez Valdeosera , para 
calificar la denuncia del artículo inserto en el periódico titu la 
do el Castellano, núin. 516 , del miércoles 4 de Abril de 1838, 
hecha por D. Matias de Ceballos Escalera , prévias todas las 
formalidades prescritas por la ley de libertad de im prenta, de
clararon absueitodicho artículo , por 11 votos contra uno , cuya 
votación publicó el Sr. presidente, que firma con los demas jue
ces en M adrid dicho dia y año.nJavier de Lara.zrValentin 
M artínez de la Piscina.r:Segundo Boada y Alonso. —Antonio 
Berzosa.—D r. D. Ju an  de M adrid Dávila.—Basilio Ramos.— 
Francisco dé las Casas.irJuan Nicolás Guerra.—Antonio P an
do. = M anuel Ceferino Viejo.zsValentín Sacristan.r:Juan de 
Raiiero*

Sentencia. Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la le y , y  calificado los 12 jueces de he
cho por 11 votos contra uno con 'la  fórmula de absuelto ,el 
impreso inserto en el periódico titulado el Castellano del miérco
les 4 de Abril de 1858, núm. 516, que principia "E l crimen nunca 
prescribe”  y concluye "Sangrientas escenas de Pam plona, Bar
celona y la misma Zaragoza” , denunciado en 21 de dichos mes 
y año por el Sr. D. M atias de Ceballos Escalera, en concepto 
de injurioso en primer grado á la memoria de su señor herma
no el asesinado general Escalera, la ley absuelve al Sr. D. A ni
ceto de Alvaro , editor responsable de dicho impreso; y en su 
consecuencia m ando: que se alce inmediatamente la fianza car
celera y de estar á derecho qúe tiene prestada, sin que este pro
cedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre 
y reputación, y se remita testimonio de la calificación del ju -/ 
vado y esta sentencia á la redacción de la Gaceta de esta capi
tal para su publicación en dicho periódico, condenándose en 
lascostas originadas al Sr. D. Matias de Ceballos Escalera, como 
denunciador, según lo dispuesto en el art. 70 de la citada ley. 
Y  por esta su sentencia asi lo proveyó, manda y firma el señor 
D. Juan José Rodríguez Valdeosera, caballero comendador de 
la Real orden americana de Isabel la Católica, magistrado ho
norario de la audiencia territorial de Zaragoza, y juez de pri
mera instancia en M adrid , á 17 de Márzo de 1859.=Rodriguez 
Váldeosera.zzManuel W ebre. ^

Concuerdan á la letra con sus originales,de que doy fe y  a 
que me remito. Y para que asi conste, y rem itir á la redacción

de la Gaceta como está mandado, pongo el presente que signo 
y firmo en M adrid á 19 de Marzo de 1839.=iManuel W ebre.

ÉvN virtud de lo resuelto por la audiencia territorial de M a- 
j  drid en 25 de Febrero próximo pasado, á consulta del se
ñor rD. Juan  Antonio Benjurnea, juez de primera instancia del 
partido de Colmenar viejo, en la misma provincia, se convoca 
á los que se crean con derecho á los bienes yacentes del difunto 
Francisco de Castro , natural de S. Pedro de R« vas-altas , en el 
partido de Monforte de Lem us, provincia de L ugo , para que 
por el que les asista comparezcan con justificación ante dicho 
Sr. juez, y por la escribanía de Juzgado al cargo de D. José 
González, por el término de 50 dias improrogables, contados 
desde esta fecha, pues pasado sin efecto, se procederá á lo que 
haya lugar , dando el competente en el asunto al que se ha mos
trado ya parte en él.

Dirección general de rentas estancadas.

Debiéndose proceder en virtud de Real orden de 28 de Fe
brero1 próximo pasado á la subasta de tabacos inútiles existen
tes en las fábricas del re ino , bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se expresan, se anuncia por el presente el re
mate para el dia 50 de Abril próximo dé doce á dos de la tarde 
en la sala de juntas de la misma dirección.

Pliego dé condiciones.

1.a La contrata de los tabacos inútiles se entenderá para las 
existencias que hay actualmente en las fábricas, y las que pro
duzcan en el término de dos años, contados desde la fecha en 
que recaiga la Real aprobación.

2.a EÍ precio que ha de servir de base para la subasta es de 
56 rs. vn. qu in ta l, ya ofrecidos.

5.a Pagará el contratista sin dilación en la tesorería de R ea
tas de la provincia de M adrid el valor de los tabacos que reci
ba en las fábricas, á cuyo fin las contadurías de estos estable
cimientos remitirán por el correo mas inmediato á la dirección 
general de Rentas estancadas, certificaciones expresivas de las 
entregas con referencia á los recibos que debe dar el contratista 
ó sus apoderados.

4-a Quedará obligado el contratista á sacar los tabacos que 
existan en la actualidad en el término de tres meses á contar 
desde el dia en que se consume el contrato, y los que produz
can las fábricas en cada uno de los dos años á que se extiende 
el arriendo en los tres primeros meses del inmediato.

5.a Los tabacos in ú tiles , objeto de esta subasta , son los 
que produzcan las fábricas en sus elaboraciones, los que proce
dan de comisos, si no se pudiesen aprovechar en aquellas, y 
los que declarados en estado de absoluta inutilidad en las mis
mas, no puedan tener aprovechamiento alguno en ellas, exclu
yéndose solamente la vena y la tierra ó barreduras.

6.a Los tabacos que reciba el contratista se depositarán por 
cuenta de este en almacenes fuera de las fábricas, embarricados 
ó enserados, tenieodo una llave de ellos los gefes de dichos es
tablecimientos.

7.a El contratista dará noticia al intendente de la respectiva 
provincia de los buques conductores de los tabacos, fechas de 
sus salidas y puntos extrangeros adonde se dirijan , que debe
rán  ser precisamente á puertos del Norte de E uropa , obligán
dose á acreditar su llegada , descarga é introducción con certifi
cación del cónsul español del puerto en que se verifique: la cual 
deberán presentar en el término de cuatro meses al director ge
neral de estancadas.

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se 
ocasionen en envases, acarreo, almacenaje y em barque, después 
de verificado su peso en las fábricas.

9.a Lo serán igualmente los de la escritura pública que ha 
de otorgarse. ^

10. El intendente de la provincia respectiva dispondrá que 
por dependientes de su confianza, y de quienes pueda respon
d e r, se escolten los tabacos que salgan de los almacenes hasta 
el punto de su em barque, dictando las demas medidas que crea 
convenientes pora asegurarse de que todo el tabaco se embarca 
y extrae.

11. El rematante ha de anticipar á la Hacienda públi
ca 200$ rs. por lo menos por via de fianza del cumplimiento 
de la contrata, de los cuales se reintegrará con el valor del ú l
timo tabaco que reciba al concluir los dos años de su duración; 
siendo preferido en este remate aquel postor que en igualdad 
de circunstancias anticipe mayor suma.

12. La contrata no teodrá efecto hasta la aprobación de 
S. M. y consiguiente adjudicación. M adrid 21 de Mayo de 
l839.=:José M aría López.

EN  virtud de providencia del Sr. juez 2.° de primera instan
cia de la plaza de Cádiz, dictada ante mí en este d ia , se 

c ita , ífama y emplaza á D. Pedro y Doña Isabel Cabello, y  á

Doña Antonia Fernandez Cabello, hijos los dos primeros, y  
esta nieta de Diego José Cabello y de Doña Francisca M a
ría de Figueroa , naturales y vecinos que estos fueron de la 
villa de Puerto-R eal, para que ea el término de cuatro meses 
contados desde hoy se presenten en el referido juzgado y escri
banía de mi cargo á deducir el derecho que crean tener á la 
casa niím. 45, calle de la Soledad, de dicha v illa; bajo aperci
bimiento que pasado el indicado término sin que se presenten, 
la providencia que se dicte en rebeldía les parará el perjuicio 
que haya lugar. Cádiz 5 de Marzo de 1859.

Jp N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez 
de primera instancia de esta II. villa , refrendada del 

escribano del número en la misma D. Tomas María M anrique, 
se saca á publica subasta una casa sita en la villa de Humera, 
que linda al Norte con la plaza pública; Poniente hace media
nería con otra de D. Felipe Rubio; Mediodía con tierra de Don 
José M artin de Villarragut, y Saliente con un solar titulado 
la casa del C u ra , la cual tiene de sitio 9457 pies cúbicos su
perficiales, y se halla tasada en la cantidad de 6279 rs. vn. 
Quien quisiere hacer postura acuda al juzgado de dicho señor 
por la escribanía del citado M anrique, que se adm itirán las 
que hicieren siendo arregladas; en la inteligencia que para su 
remate se ha señalado el dia 10 de Abril próximo y hora de 
las once de la mañana, en la casa posada de su señoría , que la 
tiene calle de Bordadores, núm. 12 , cuarto segundo.

|7 N  virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y A lia— 
JLj, ga , juez togado de primera instancia en esta corte, refren
dada del escribano del número D. José María González de Cas
tro , se c ita , llama y emplaza á los que como herederos y  
acreedores se consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. José Inés, empleado que fue en la fábrica 
de cigarros de esta capital, para que en el término de 50 dias 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, de
duzcan sus acciones en la forma correspondiente ante dicho se
ñor juez y citada escribanía, en inteligencia que al que no lo 
verifique le parará el perjuicio que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

BELGICA.

Bruselas 8 de Marzo. 

c á m a r a  d e  r e p r e s e n t a n t e s .  Sesión del dia 8 .

PRESIDENCIA DE M R. R A IK E M .

Continúa la discusión sobre el proyecto del tratado.
M r. Desmet, prosiguiendo el discurso que por lo avanza

do de la hora dejó pendiente en la sesión anterior, dice: La 
aceptación del tratado causará la ruina de la Bélgica, pues ha- 
biendo'de sufrir una restauración, se verá entregada á la d i
nastía de la casa de Nassau , y entonces se asemejará á un ca
dáver en estado de putrefacción.

Contestando después á algunos puntos del discurso de M r. 
Devaux , dice'que la Bélgica no podrá consolidarse admitiendo 
un tratado que una vez adoptado y puesto en ejecución, ar
ruinará completamente la industria del pais , y no podrá le
vantarse sino por medio de una restauración ; y después de 
otras observaciones, concluye protestando que no votará en ma
nera alguna el tratado.

E l ministro de la Guerra: De los argumentos de nues
tros adversarios resulta de un modo positivo que no se quiere 
la guerra, sino que permanezcamos armados y conservemos 
una actitud defensiva mientras no seamos atacados. Pues bien, 
señores, yo digo que este sistema pondrá en un compromiso al 
ejército, y que es necesario ó emprender una seria resistencia, 
ó mantenernos quietos. Si la neutralidad se mira como sinóni
mo de la impotencia, la falta no estará en el tratado, sino en 
el pais, porque el ejército defenderá el pais cuando las condi
ciones sean tales que hagan posible la defensa.

Mr. Lieds9 Diputado por Amberes, sostiene que todas las 
naciones civilizadas se han reservado siempre el derecho de de
cidir sobre la cuestión de la oportunidad de añadir ó de ceder 
á su territorio algunas porciones.

Este derecho, continuó, se halla consignado ea todas las 
Cartas. Un individuo puede quizá consentir en morir mas bien 
que perder uno de sus miembros; pero una nación no puede 
obrar de esta manera. Se hablado de incompetencia ; mas es ne
cesario que esta se pruebe, y ademas esta cuestión ha sido ya



izgada en 1351. El orador, después de otras reflexiones, con - 
uye sosteniendo que la Cámara tiene el derecho y el poder pa-

firmar el tratado.
Mr. D ’ Ilojf'schmidt, D iputado por el Luxemburgo: El tra- 

ado perjudica sobremanera á los intereses del pais, y en ello 
stá conforme el Gobierno. ¿Corno se combina el que tres rni- 
istros hayan permanecido al frente de los negocios , y que el 
Gobierno baya podido proponer la aceptación del tratado, des- 
ues de haber hablado tan constantemente de valor y de perse- 
erancia? La Cámara no debe deslumbrarse con esas brillantes 
enrías sentadas por los partidarios de la paz á toda costa. Se 
ice que la guerra es inevitable , que la nacionalidad belga pe— 
ecerá con ella , y que vale mas sacrificar 4000 belgas que cua
co millones de habitantes. Mas ¿de dcude se saca la probabili- 
lad de todos esos males cori que se nos quiere atemorizar? Y o  
>s ruego, señores, en nombre de lo que mas atoéis en este muti
lo , que no deis entrada en vuestros corazones ú esos quim é- 
icos temores: una resistencia á mano armada no es temible; 
y aun cuando lo fuese, debíamos resistir. ¿N o  tenemos un 
ejército dispuesto á combatir? ¿N o , volarán en su apoyo mi
llares de jovenes ansiosos de defender á su patria? La Bélgica 
se halla colocada en una posición tan ventajosa , que solo ella, 
y no otro, es quien puede desalojarla de su posición. Estoy ín - 
!.i mámente persuadido de que si la nación se hubiera manteni
do en la actitud que habia tomado, jamas llegaría á efectuarse 
la ejecución del tratado; pero las falsas especulaciones han des- 
Iruido la confianza, y la paz, por la que los especuladores cla- 
rr;an con tanta ignom inia, no restablecerá esta confianza que 
lIlos han perdido ,ppr los vicios de la administración. Hay sin 
rloda ramos de industria que sufren por efecto de la incertidurn- 
bre; pero hay también circunstancias en la existencia de las na
ciones, que conducen necesariamente á resultados deplorables. 
Si para sostener el honor nacional y vuestros derechos queréis 
oro , disponed de todos nuestros bienes; si queréis defensores, 
disponed de nuestra sangre.

Si pudierais presenciar la desesperación de que están poseí
dos nuestros hermanos, seguramente que no tendríais valor pa
ra consentir en el tratado. Y o ,  stñores, que pertenezco á la 
parte no cedida del territorio, declaro á la faz del mundo, que 
antes pereceré que firmar la separación.

Mr. M ercier, Diputado por Brabante: Pensar en oponer 
resistencia á la admisión del tratado seria un extremo de locu
ra : toda esperanza está perdida , y es llegado el momento de re
signarse. La discusión del proyecto de contestación á la corona 
en las Cámaras francesas, ha demostrado que aun cuando lle
gase á haber un cambio de ministerio en Francia , la Bélgica 
está ligada con las cinco Potencias á admitir el tratado de 135i 
como base de su existencia política , y que ha producido en su 
consecuencia el convenio de 21 de M ayo. Desde entonces acá 
nada ha ocurrido que pueda libertar á la Bélgica de sus com
promisos con las cinco Potencias.

El honorable orador continúa sosteniendo que la Bélgica es
tá ligada por su firma al tratado, y que no puede hoy hacer 
otra cosa que examinar y discutir las cuestiones introducidas 
en el nuevo tratado. Después de haberse extendido en otras con
sideraciones sobre la imposición del nuevo derecho de peaje en 
el Escalda , dice por conclusioo que está dispuesto á votar en 
favor del tratado.

Mr. Corneli, Diputado del territorio cedido del Luxem - 
burgo, ocupa la tribuna y lee un extenso discurso contra la 
aceptación del tratado.

Siendo las cinco y cuarto, el Presidente levanto la sesión, 
aplazándola para el día siguiente.

M A D R ID  2 2  D E  M A R Z O .

A T E N E O  D E  M A D R ID .

sección  d e L rrE R A T U R A .^ S m o w  del 1 .°  de Marzo de 1 8 3 9 .

Continuando la conferencia pendiente acerca de las unida~ 
des dramáticas torró la palabra el Sr. Corradi, y  antes de 
tratar de la unidad de acción á que pensaba limitarse, protestó 
que no pertenecía exclusivamente á ninguno de los dos bandos 
clásico y romántico que en la actualidad dividen el campo li
terario, por estar convencido del error en que incurren los lite
ratos en el hecho de juzgar como malas las obras que no se 
amoldan á su escuela particular. Según lo que resulta del acta 
(dijo) la cuestión de las tres unidades ha dado motivo á largos 
debates , y por consiguiente poco ó nada nuevo podré decir en 
el asunto: sin embargo , viendo condenada hasta cierto punto la 
observancia de las reglas llamadas clásicas, quisiera preguntar 
¿si las hay Ó no para las artes de imitación ? En mi sentir 
existen y las juzgo necesarias, porque siendo tan espacioso el 
campo abierto á la imaginación humana, y hallándose esta tan 
expuesta á extraviarse y perderse; para que pueda marchar por 
el buen camino , para que siga las huellas de un gusto esen
cialmente bueno cual existe en todas las artes de im itación, és 
preciso que haya máximas, preceptos, reglas. Agregó á estas 
otras razones para probar la necesidad de las reglas, y conclu
yendo por demostrar que si bien no fueron estas observadas por 
los poetas griegos como se ve en sus tragedias, no por eso po
día negarse su utilidad y conveniencia.

Pasando á hablar de lo dicho en la sesión anterior acerca de 
que la falta de unidad de lugar no destruía la ilusión teatral, 
fue de opinión que esa falta era enteramente contraria á la ve
rosimilitud , y  que en su modo de ver faltando la verosimilitud 
desaparece la ilusión. Puso algunos ejemplos para fundar su 
aserto; y añadió que si posible fuese, ni aun en los entreactos 
debería caer el te lón ,á  fin de conservar al espectador su ilu
sión no interrumpida, y que los actores mismos no viesen apa
gado su entusiasmo con el movimiento de aquellos lieozos que 
les recordaba ser imaginario y falso cuanto enardeciera su fan
tasía.

Concretándose á tratar de la unidad de acción, di jo qué esta 
la encontraba fundada en la de interés, ó lo que es igua l, en 
aquel concurso de todos los personajes de un drama á la intri
ga y al peligro en que cada cual de ellos tiene parte. Para pro
lar que el interés se funda en esa unidad citó los Horacios de 
Corneille, cuyos tres primeros actos tienen mucho interés por 
aquella causa, asi como carecen de él los dos siguientes por con
tener otra acción distinta, y  saber de antemano los espectadores 
cuál será el fin ó desenlace de ella. En nuestros dramas (añadió)

y en los de Shakespeare, suceda i gualmente que muchas veces 
desaparece el interés por faltar la unidad de acción. Este defec
to se hace notar mucho mas comp irandó el mayor grado de in
terés que por la observancia de aq uella regla ha sabido excitar 
Casimiro Delavigne en Los hij >s de Eduardo , con el escaso 
que produce el Ricardo de Shakespeare, sin embargo de sus be- 
llezas.

Extendióse en seguida á ha >!ar de la unidad de tiempo , y 
no convino de modo alguno en ia necesidad de darle la latitud 
que se pretendía, á pretexto «<e ser corto el tiempo concedido 
ordiuariamente para desenvolv r bien un carácter dramático; 
porque en su opinión juzgaba por el contrario que es un deber 
de los escritores pintar las pasio és bajo el carácter que se supo
ne en el personaje, y no jpesen *r este bajo todos sus aspectos.

Reasumiendo por últrnto ct arito habia manifestadopacerca 
de las unidades dramáticas^ cpii eluyó diciendo que si los ¡|scri- ’ 
tores saben ap rovech arse^  la|^eiít^|as-que ofrece l ^ f  bsei^anv  
cia de las r e g l a s ,  lograrán resultados de mas importancia que 
no siguiendo los pasos de YietcmTíugo y  Alejandro Bomas.

Para contestar el Sr. Alcalá Galiquo á lo que acababa de 
manifestar el Sr. Corradi, diciendo q p e e n  la  época i
de la restauración de las letras en España se abrían certámenes 
literarios en varias reuniones ó academ ia paiqicdkres 
semejantes de las secciones de este Ateneo, en las que habia 
siempre un isantenedór para defetider la -tesis prOpüestá tontra 
las opiniones contrarias á: ella. Y o me Veo eri éste°óaso f( prosi
g u ió ): el rumbo que ha tomado la cuestión me ha j)recisado á , 
hacer el papel de caballero mantenedor, y  á romper lanzas con 
el primero que se presente : asi lpt hice eú la sesiofr pasada , y , 
asi lo haré ahora por encontrarme en -situación? semejante a \¡t 
de entonces. N o es extraño, añadió, que el Br. C orradi, ateni
do únicamente al breve extracto que de cuanto yo dijfe resulta 
en el acta , no haya podido.formar juicio exacto de lo que ma
nifesté acerca de la cuestión presente;,por lo cual recapitularé 
en breves palabras lo que entonces dije para ser Consecuente en 
Jo que voy á decir ahora-. ^

Despees de hecha esta recapitulación, continuó diciendo 
que convenia con el Sr. Corradi en no reconocer clásicos ni ro
mánticos en cuestiones literarias; porque esa división im por
tada de Alemania á Italia y Francia , de dónde ha pasado á 
España, es funesta para las letras; si bien la sana crítica va 
haciendo ya desaparecer semejante distinción. Los románticos, 
añadió, siguiendo una senda equivocada, están cnuy lejos de 
ser lo que pretenden. Los verdaderos románticos fueron los 
griegos; y lo eran según la naturaleza, esto es, siguiendo sus 
inspiraciones sublimes. Los poetas que vinieron después,, po 
fueron ya originales: H oracio. V irgilio  y demás escritores coe* 
táñeos ó sucesores suyos, eran simples imitadores de los grie
gos. N o he querido decir, continuó, que rio haya reglas; sino 
que asi como Aristóteles las sacó del estudio y observación de 
los modelos griegos, de la misma suerte debernos ¿educir noso* 
tros las que hayan de observarse en la poesía dramática , de 
aquellas composiciones modernas escritas según el espíritu, gus
to y  tendencia de un téatro que no es ya el de Grecia. Por con
siguiente es forzoso en el estado actual de ese género formar 
una poética nueva, tomada de los dramas de Schíler , Shakes
peare, Calderón , Moreto , Lope de Vega <3cc.

En seguida habló de la unidad de acción; y  reproduciendo 
lo que ya habia dicho en la sesión anterior, añadió que la con
sideraba como subsidiaria de la de interés.

Respecto de la ilusión teatral , de que habia hablado el se
ñor Corradi , dijo que esa ilusión no se sabe lo que es. En su 
concepto era realmente un afecto misto; y en prueba de ello 
recordó la frecuencia con que experimentamos en el teatro la 
sensación terrible y aun dolorosa que produce en nuestra alma 
la situación de los personajes de un drama, sin que esta sensa
ción nos impida juzgar del mérito del poeta y del actor en el 
desempeño de aquellas insinuaciones. ¿Por qué pues, añadió, 
aplaudimos al mismo tiempo que lloramos? Resolvió esta cues
tión, y puso otro ejemplo de un rústico que en una representa
ción, creyendo que realmente contenía veneno la copa en que el 
actor iba á beber, gritó coa empeño para que aquel no lo h i
ciese, y esta sensación que entouces experimentó el rústico, d ijo 
ser una ilusión bastarda.

Para que esta fuese, añadió, tan completa como se pretende, 
seria preciso que el espectador creyera hallarse realmente en el 
paraje que se finge en el teatro, que prescindiese de la medida 
de los versos, y supiera que los personajes hablaban idioma 
distinto del suyo: de otro modo esta ilusión no puede ser dis
tinta de la producida por la imágen de la verdad , mas no por 
la verdad misma. Y  hé aqui por qué nos causa iluúon la buena 
disposición de la escena , los buenos trajes, y particularmente la 
versificación que halaga el oido agradablemente. La ilusión pro* 
ducida por un drama con diferencia de lo que contribuye á 
aumentada el aparato escénico , la declamación & c ., es igual á 
la que logramos con la lectura de una novela.

Pasando á tratar de las inverosimilitudes á que puede dsr 
ocasión la infYoCciou de las unidades, dijo que solamente se 
hacen perceptibles aquellas cuando no se empeña suficien
temente el interés; y en prueba de e llo , añadió, he visto re
presentar en Inglaterra la tragedia de Otelo de Shakespeare: el 

: protagonista durante la acción hace un viaje desde Venecia 
á Chipre; y  puedo asegurar que yo  he fiecho con él ese viaje 
en el teatro sin marearme. La razón es que Shakespeare arrastra 
al espectador, le conduce adonde quiere sin violencia, sin que 
advierta la inverosimilitud, bien al contrario de D ucis , á p e 
sar de haber procurado este sujetar su Otelo á la rigidez de las 
reglas; diferencia enteramente igual á la que aparece entre los 
Hijos de Eduardo de Casimiro Delavigne y el Ricardo de Sha
kespeare, muy superior al primero bajo todos aspectos. Si pue
de caber duda en que las inverosimilitudes respecto de la uni
dad de tiempo no disminuyen el interés dram ático, y  que no 
es absolutamente necesaria, pregúntele si en el Cid de Cornei
lle no cree el espectador haber trascurrido mas de las 24 horas 
concedidas por la regla? Y  en este punto el espectador mismo 
es el que quebranta la regla, como obligado áello por la exten
sión misma de la fábula , y porque el, interés no le ha dado lu
gar á calcular el tiempo que ha pasado.

Como deducción de estas observaciones y  otras relativas á la 
latitud que debe darse á las reglas unidas de lugar y  tiempo, 
sentó como máxima: que en su opinión , tan grave error come
te el que piensa en las reglas con el objeto de infringirlas, como 
el que no aparta de ellas la vista para observarlas servilmente.

Repitió en seguida lo que habia dicho en la sesión anterior 
acerca de no ser posible pintar el carácter de un hombre limi
tándose al corto espacio de 24 horas ; y añadió que solamente

se puede en ese tiempo desenvolver u»®&! el aspecto
da un carácter dado. N o es posible, d i^ y  preseas? «rotan bre
ve término los grandiosos caracteres d r  Desdécarona,  de Hain— 
let y otros de Shakespeare.

Reasumiéndo cuanto habla d ich o , y  IS&fcSéfrdb aplicaciones 
al siglo actual, concluyó asegurando que* sstfr etiige ur>a poé
tica absolutamente nueva: que es muy de iáuietyVar el ver a l- 

; guoos poetas dramáticos incurrir en desackertbS-y^deliríós d ig 
nos de censura, cuando precisamente en la iNTeva** escuela hay 
primores de mucho m érito; pero que los erporeSoo que estos 
aparecen envueltos, no nacen del género adppüadby sino de la 
falta de estudio de los modelos que debían servia de norma a 
los poetas para llegar á la perfección.

El Sr. Hartzembusch ¿ izo  también-algunas observaciones*? 
sobre la' cuestión propuesta; y  fijáhdosé particu^arflrt^r©’ sobre* 
lá inqulpaciop que ée hacia á la escuéla^mbderna por Ib» io o b - 

JJérvaócia .df?Tasireglas, <Jjjo qué,eú su Mentir no se 
ban tan ampliamente como se creia , y mucho menos \& dfe* str-r 
ciony guardada* ‘en generaFcon particular cuidado. Que1 sF bien» 
laŝ  demas no se observan con igual esmero , tampoco poaáb: 
íd eg lr^  en contrario ejemplos ni aun de los;'in is ijio $ p ré c^ fe - 
tas, quienes uo pocas veces fueron bastante laxos respecto de la? 
de. lugar.-Qoe s Leo el drauii de.,.Napo leo n , de A leja ndro Dir—.. ., 
mas, se ve alterada la unidad de tiempo, puesto que abraza eí 
e?spáeio ;de 5 0  afijos  ̂ el fautor sé valió de esa* licencia con objeto 
de presentar un cuadro dramático de la vida de aquel grande 
Ifombre. En el supuesto, añadió, ele que todas las unidades de
penden un as <;de otras por estar enlazadas qntre sí, escogida una 
aécion debe concederse al autor todo el tiempo necesario para 
desenvolver sus incidentes con verosimilitud, porque no es fá
cil hacer que la acción dure el mismo tiempo que se emplea en 
.sil representación , aunque eutre.los dramas modernos hay al
go no que llena tan recomendable requisito. Y  concluyó mani
festando su extrsiñeza de que tanta guerra se hiciese al drama 
-moderno porque ha sacúdidó'el 'yugó de Tas reglas , cuando se 
puede probar que en éste punto no son tan reprensibles cóm o 
lo fueron nuestros antiguos dramáticos.

El Sr. Segovia reiteró su protesta de no tener ortodoxia 
literaria como habia dicho én la anterior conferencia; y con
viniendo eú lo oportuno que puede ser á vfeces fel quebranta- 
tniento de las reglas cuando por ese medio se consigue un re
sultado feliz , citó en prueba de él lo Los Amantes de Teruel, 
drama escrito por el Sr. Hartzembusch, en donde la escena 
cambia á vísta del espectador trasladándose esta repentinamen
te desde Teruel á un bosque sin disminuir el interés dramático.

El Sr. Hartzembusch rectificó algunos hechos, y manifes
tó su agradecimiento al Sr. Segovia por el elogio que habia he
cho de su drama.

El Sr. duque de Frías habló de los rómánticos y del falso 
modo de ver que tienen al desempeñar sus asuntos , diciendo que 
el- mal romanticismo consiste en el empeño de los autores en 
valerse de lo pasado para hablar de lo presente, sin echar de 
ver la incongruencia que no puede menos de haber en épocas 
tan diamentralmente opuestas entre sí. En su opinión solo 
W 'alter Scott es el que fia sabido entender el romant cisme, 
porque en sus novelas pinta a los hombres tales como eran eu 
la época que describe; y despues.de hacer varias reflexiones so
bre las unidades drainiticas y el modo como las han entendido 
tas escritores ¿m ínente;, concluyó diciendo con S. Agustín que * 
los grandes genios guardan las reglas porque liene » genio.

Nota. Esta discusión continuó en la conferencia del vier
nes 8 ,  habiendo tomado parte en ella los Sres. Teri adillos, Es
ca r io , Alcalá G d ia n o , Pida! y V ila ; y teniendo otros varios 
señores pedida ia palabra , se señaló su continuación para la no
che del viernes 15.

RESUMEN DE LOS ARTICULOS ANTERIO RES SOHRE E L ROM ANTICISMO.

Nos ha parecido conveniente reducir á ur» corto número de 
reflexiones todo lo que hemos dicho acerca de la célebre cuestión 
que se ha promovido eu nuestros dias entre el romanticismo y  
fel clasicismo. y

1.a El teatro griego solo presentaba el hombre de las pasio
nes y del destino, y el hombre fisiológico ; y cuando mas el 
hombre público ó el ciudadano. Los teatros de la Europa m o
derna deben representar el hombre moral , el hombre de la vir
tud, y lo deben presentar individualmente i e>toes ,Tos senti
mientos que se le atribuyen, aunque pertenezcan á  la especie 
humana, han de tener el carácter particular del personaje.

2.a Las formas del drama griego, que debieron sú origen á 
la naturaleza del espectáculo, que era un acto religioso en su 
principio, y á la construcción material del teatro, eran sufi
cientes para una acción sencilla, en la cual se representaba el 
hombre tal como le concebía entonces la sociedad; pero es preci
so darles mas amplitud en la Europa actual, que ha renuncia
do á la vida del foro , y cuya religión define al hombre de una 
manera menos, sencilla y mas complicada.

5.a Debe usarse de esta amplitud con sobriedad, pues no 
puede dudarse que aunque la uhidad de Ínteres sea la princi
pal en el drama , y la verosimilitud moral la primera de todas, 
se reconocen sin embargo en las unidades de acción , de lugar 
y  de tiempo medios de verosimilitud material que no son des
preciables. N o es lícito en nuestro entender quebrantarla sin jus
tos motivos.

4.a Los teatros de España, Inglaterra y  Alemania re
nunciaron á las formas griegas: el teatro francés del siglo de 
Luis xiv las adoptó: pero abandonando la sencillez de la trage
dia ateniense. Corneille, Racine y Voltaire no describieron el 
hombre fisiológico de la antigüedad , sino el hombre cristiano y 
monárquico de su época. Los defectos ó inconvenientes de sus 
dramas consisten en haberlos hecho en un espacio muy reduci
do ; y su mérito como poetas dram áticos, en haber hecho obras 
tan excelentes, á pesar de la rigidez de las reglas á que se so
metieron.

5.a El actual drama francés , llamado vulgarmente román
tico , pinta el hombre fisiológico como el de Atenas, sin some
terse á sus reglas: falsea la moral universal civil y política del 
généro hum ano, supone que el hombre no puede lidiar contra 
sus pasiones, y no le deja mas opcion que satisfacer sus deseos 
á cualquier costa, ó suicidarse. Es pues contrario á los sentí* 
roientoá de la civilización actual, no cumple cop sus exigencias, 
y caerá apenas deje de sostenerlo el capricho y la moda.

A  esto se reduce la gran cuestión del romanticismo.
Tanto esta voz como su opuesta clasicismo,  como el adje- ■



tivn m Mcínlico , s<vr» bárbaras y  aun ridiculas en núes'ro id io
ma* Son ademas in ú t i le s ; ..porque jamas podrán contrib ¿r á ca
racterizar el mérito de una composición dramática. Pai i noso
tros es c l á s i c a  tedo lo que está bien escrito, y  se puede irepo- 
jter corno modelo de estilo y  de lenguaje en las cla>es d a  ¡las de 
humanidades. Aú con tanto placer leemos el Bri tán i c o  de Ra- 
ciue como el Lindo D. D ie g o  de Morelo. Y  no hay que h iblar 
de regi^ de u nidad.es , de formas. ¿Queréis someteios á e í¿s? 
No escribáis lo P e t im e t r a  de Moratiu el padre: sino el Si d o  
l a s  ¡Sidas  de su hijo. ¿Queréis libertaros de esa sujeción V No 
tnauebeis: el papel ni las costumbres públicas con el Antony:  
si no wrponed algo semejante á D uelo s  d e  a m o r  y  l e a l t a d
de Calder on.

/Escribid dramas que interesen á los hombres de cultura, y  
honradez, como son casi todos los que asisten al espectáculo: 
respetad la mora l ,  la religión y los principios políticos que ri-*- 
gen en vuestra-patr ia : respetad vuestro id iom a: observad rigo
rosamente la verosimilitud m oral , y  en cuanto sea posible la 
material. Si esto hiciéreis , nadie vendrá á pediros cuenta del 
qi^ehrantamiento ú observancia de las un idades, como necia
mente se le pidió al gran Corneille. Os sucederá lo que á é l 5 los 
aplausos del público acallarán los gritos de la crítica.

/ En, cuanto á los autores dramáticos españoles que hay  en 
la actualidad , aconsejaremos ademas que h uyan  á toda carrera 
del drama de Dumas y  de Victor H u go ,  y  que no busquen pa
ra recalentar s i fantasía las novelas que tan á mai o, Lenas pre
d iga  aquella nación. J\To e s  c o n v e n i e n t e  p in ta r  ai h om b r e  m as  
m a lo  d e  lo  que es .  Si es lícito al poeta crear un m undo  i d e a l , 
no se le permite esta licencia para degradar la especié humana, 
sino para perfeccionarla. Renuncíese enhorabuena á las formas 
aristotélicasj pero pues tenernos en Lope, Calderón , Rojas y 
Moreto tan excelentes modelos de esa libertad l i terar ia ,  ¿por 
qué heroovde buscarlos en dramas.informes é inmorales, y  de 
cuya  imitación el menor inconveniente seria la corrupción d«J 
habla castellana?

Lo misrno podemos decir á los poetas líricos de nuestros 
d i a s , empeñados por la mayor parte en embutir en la versifica
ción de Herrera y Rioja pensamientos* frases y  modismos que 
trascienden á francés desde media legua. También se ha quer i
do extender á este género el principió romántico, no sabemos 
par  qué ; pues la poesía l í r ic a , siendo como es la expresión de 
un sentimiento, no tiene ni puede tener formas diversas. La 
diferencia está en lo qu e  s e  d i g a , bien ó mal , con oportuni
dad ó sin ella ; pero no en la división ó variación de las estati
zas. La moda actual de escribir las composiciones líricas en d i
versas especies de metros; aunque contraria á la de nuestros 
poetas del siglo $v i y  aun á la de los líricos latinos, es muy 
conforme á la práctica de los griegos. ¿ Diremos por eso que la 
poesía del sentimiento ha mudado de esencia?

Todo lo que el romanticismo puede reclamar como suyo es 
la variación de las formas: pero para designarla 110 es menes
ter introducir  una voz nueva en el idioma : esa diversidad exis
tía ya  en tiempo de Luis xiv entre el teatro español y  el f ran 
cés, y  Boileau la explica con tanta claridad como in justic ia :  ¿se 
creó por eso una nueva palabra? No falta quien quiera dar á 
la l iteratura romáutica un carácter mas elevado, y asociarla en 
ebrto  modo á las ideas políticas de la época. Se dice que el ro
manticismo es el sistema de la l i b e r t a d  l i t e r a r i a . Si esto es asi, 
preciso será confesar que el r om a n t i c i sm o  es mas antiguo de 
lo que todos creen , y coronar á Horacio como al primer pro- 
clámadór conocido de esté sistema con su célebre Quidlibet 
aud end i .

Libertad l iteraria es una frase ambiciosa como otras m u
chas , que después de analizadas , nada d a n . . En efecto, asi co
mo la libertad en elórden civil y político es la obediencia á las 
leyes, asi en el orden literario es la sumisión á las reglas: y 
asi como en el primer caso para que el ciudadano modele sus 
acciones, tiene que estudiar y conocer la legislación y su es
píritu , asi el poeta en el segundo ha de examinar las reglas 
que la naturaleza ha impuesto al género en que quiera escribir, 
sin estar obligado á seguir formas puramente convencionales. 
Pues bien: esto ya lo sabíamos, porque antes de ahora sé ha 
practicado y  puesto en ejercicio esa libertad.

Nosotros designáremos las composiciones con los títulos, de 
buenas ó  m a l a s , sin curarnos mucho de si son c l á s i c a s  ó r o 
m á n t i c a s , y este es en nuestro entender el rnejor partido que 
puedtn tornar los hombres de juicio , naturalmente poco aficio
nados á dejarse a lucinar por palabras ni frases.—A. L.

(E l l ' i em po . )

O rd en anza  d e  p r á c t i c o s  d e  C ux ha v en .

, §. í .°  Los capitanes de prácticos están obligados, cuando el
tiéuipo lo permite, á proveer de prácticos á los buques entran
tes en el tonel colorado, y si es posible aun mas allá. Por con
tra tienen los buques entrantes , que quieran tornar prácticos, 
que izar la bandera de prácticos al acercarse al Elba , y  por la 
noche que mostrar una linterna y  v irar  en seguida al lado de 
la galiata. '

§. 2. La  gal iata  del crucero, ínterin tenga prácticos á bor
dó y los pueda traspasar , tiéne que desplegar la bandera del 
a lm irantazgo , y  si está situada adentro, que poner de noche 
una linterna encendida á la a ltura de la mitad de su mástil; 
pero si estuviese situada afuera mostrará solamente uua luz 
cúahdo vea llegar los buques.

Guando la ga l iata  está en el mar , y  no puede dar nin
gún práctico á los buques entrantes, debe ponerse delante de 
ellos y  hacer vela hasta su estación rio adentro, y  darles a ll í ,  
si es posible, un práctico, en cuyo caso se pagará el pilotaje 
pór entero. Si aqui no se les pudiese dar tampoco ningún prác
tico, tiene el buque que navegar hácia Cuxhaven con la ban
dera izada de prácticos, y  acercarse en cuanto le sea dable al 
puerto, en donde le darán luego un práctico.

§. 5. Los prácticos se leg itimarán como tales al instante que 
lleguen á bordo de un buque , y  harán que el capitán Ies dé 
por escrito, tan pronto como sea dable, el calado del buque: 
por cada pie hamburgués que dé ó declare de menos, tiene el 
capitán que pagar de multa el doble de la tasa. Para este  fin 
llevará consigo cada practico una medida del pie, marcada ó pa
sada por el contraste, para reducir por ella la medida del pie de 
otras naciones.

Por esta declaración se gu ia rá  el práctico, y  está libre de 
f°da responsabilidad, s i ,  sin otra falta suya  , sufriese daño el 
w q ne  por (a falsa declaración de su calado,

§. 4* El práctico tiene que in f  irmarse de las cualidades del 
b a q u e , si bordea ó vira b ien , si v ira  en redondo , y  si manio
bra de otro modo b ien , y  principal diente tiene que cuidar de 
que haya buena gente v x el timón y  sonda , y  de que haya  dos 
acolas prontas para ecnR * al fondo.

5. Un práctico, q e com o  t i I se halle en un buque , no 
puede, bajo la multa de 10 lindaiers, salir del buque sin per
miso por escrito del capu tn insta que sea relevado ó despedi
do por él capitán. Pero s; sin embargo se fuese de á bordo sin 
un tal permiso, y ocurriese íater iu  su ausencia una desgra
cia , no se pondrá en la semaria  ó exámen ninguna considera
ción á su ausencia, sino que se mirará como si hubiese estado 
á bordo.
; §. 6. A l instante que un práctico llega á bordo de un bu
que hamburgués tiene que echar la sonda, no obstante su co
nocimiento del canalizo, para instrucción de la tripulación del 
buque por todo el tiempo en que este se halle á la vela: si no lo 
hace asi , tiene el práctico que pagar Ja multa de tres marcos; 
y  el capitán no puede rehusarse bajo su responsabilidad á los 
requerimientos que con este objeto le haga el práctico.

§. 7. Cuando los prácticos de Cuxhaven lleguen á las cer
canías de Bosch coii un buque entrante tienen que hacer las se
ñales necesarias para ser alii  relevados; pero en el caso de que 
los prácticos de. Boschmo-estuviesen prontos para pasar á bor
do , no tiene el práctico el derecho de detener all í  el buque, s i 
no que tiene que conducirle al lugar de su destino, en cuyo ca
so dará el capitán una certificación de la ocurrencia para pre
sentarla en Harnburgo al inspector, y  entregarla después al 
kimandante de prácticos, á fin de que se pida la responsabili
dad á los prácticos de Bosch.

§. 8. Si un capitán entrante no quiere dejar salir ó i r  á 
tierra, á su práctico en Bosch , Glicekstad ó T re ibu rg ,  sino que 
por el contrario se lleva consigo á Harnburgo ó Altona , está 
obligado á pagar por esto todo el pilotaje de subida.

§ 9. Para impedir todo fraude en el pago de los pilotajes 
no se despachará en la aduana de Harnburgo ningún buque 
hasta que el capitán presente recibo del pilotaje pagado.

En Cuxhaven no se dejará salir del puerto ningún buque 
hasta que haya pagado su pilotaje. Buques que no entren en 
los puertos de Harnburgo ó Cuxhaven serán detenidos donde se 
les encuentre si no han pagado su pilotaje.

§. 10. Si pescadores, prácticos extrangeros ú  otras gentes 
pusiesen impedimento en el cumplimiento de su obligación á 
los prácticos del a lm irantazgo, ó si habiendo y a  entrado á 
bordo en el m ar ,  no izan l̂ t bandera de prácticos, y  esperan al 
bote de prácticos , está obligado el capitán á pagar el pilotaje, 
y  se harán responsables, y eventualmente se castigará á los 
contravenientes en la primera ocasión en que se les pueda coger.

§. 11. En caso de que después de haberse puesto un práct i
co á bordo no pudiesen los prácticos y  demas gente de la g a -  
liota que se halle en la chalupa volver á la galiota ó buque en 
que cruzan en el inv ierno , ni tampoco volver á tierra á causa 
de tempestad, de entrar la noche &c. & c . , está el capitán obli
gado á tomar á su bordo toda la tripulación de la chalupa, 
darle de balde comida y  bebida, y  poner á bordo en seguida la 
cha lupa :  si el capitán se negase á ello, se le hace responsable 
de todos los daños que se originen de su negativa , y  ademas 
se le formará su su m ar ia , y  se le castigará.

§ 12. Si un práctico del almirantazgo se hallase en la ne
cesidad de refugiarse en la o r i l la ,  en un puerto ó r i o , ya  sea 
por el deshielo, ya  por otra causa urgen te , se considera haber 
ganado ya su p i lo ta je ,  y  se puede i r ;  pero si el capitán desea 
que se quede á bordo, tiene que darle cama y  manutención en 
la cám ara , y  tres marcos por dia por via de estaría ó de espe
r a ,  en cuyo caso el práctico tiene que conducir el buque á su 
tiempo por el mismo pilotaje. Asimismo se fijan á tres marcos 
por 2/j. horas las estarías ó dinero de espera para el práctico que 
se halle en un buqué que tenga que detenerse por cuarentena ó 
para descargar ó cargar.

§. 15. Si un práctico hamburgués queconduceun buque al 
mar no pudiese ser traspasado á uno de los buques que están 
estacionados en el Elba, y  se viese en la precisiou de ir al mar 
con el buque , recibirá ínterin permanezca á bordo manuten
ción y salario como un piloto mayor en un buque hambur
gués; pero al instante que el capitán tenga ocasión de ponerle 
en tierra ó de traspasarle á un buque que haga vela para el 
Elba ó W e ,e r ,  no tiene el capitán necesidad masque de pagar 
los gastos de viaje y manutención hasta C ux ha ve n ,  ó respec
tivamente el pasaje y  manutención para el práctico.

Por este dinero salen responsables según las circunstancias 
el corredor del buque en Harnburgo, bajo cuya dirección h ay a  
estado el capitán á su salida y el corresponsal en Cuxhaven, 
pero en todo caso podrán ser puestos por ante la justicia el bu
que ó el cap i tán ,  si volviesen al Elba.

§. 14. Cuando á un buque no se le da entrada por tener an 
tes que pasar una cuarentena de purificación , tendrá el ini>- 
nr.o que pagar al práctico¡, ademas del pilotaje de entrada y sa
l id a ,  tres marcos por cada 24 horas hasta que vuelva al Elba, 
y después á la vuelta del buque se contará el pilotaje desde 
el mar.

§ . ,15 .  Tasa de pilotajes.
A. Todos los buques que cargados salen seis y  mas pies, 

medida de Harnburgo, serán medidos como buques de m ar ,  aun 
que lleven tablas para orzar ; y si de esto resulta que son de 
porte de mas de 20 lastres de comercio, tienen que tomar prác
ticos.

B. Todos los buques que se valen de uu práctico, ó que se
gún lo que se acaba de f i jar, se hallen obligados á tomarle, pa
gan (á excepción de los cargados con lastre , carbón y arenques, 
los cuales si no traen al mismo tiempo 5 de fardería, S tü ck gu te r , 
110 pagan en todo el año sino la ripiad del pilotaje de invierno) 
sin que haya diferencia por motivo de la carga el pilotaje que 
abajo se fija desde la estación en que tomen el práctico ó que 
hubieran podido tomarle.

C. El pilotaje que se ha de pagar está estipulado por cada 
pie hamburgués que sale el buque , y  á la verdad sin conside
ración á que los buques lleven tablas para orzar del modo si
guiente ; y  se podrá pagar en dinero corriente danés o en N § 
á 51 schelines, á saber :

a. Si el práctico va á bordo mas alia de la línea desde la 
boya A  p ó  gran boya , hasta la boya Llanca N 1 , y  conduce el 
buque hasta Bosc, T re ib u rg ,  GlúckGtadfc,  N euhaus ,  delante ó 
dentro del puerto de Cuxhaven.

en lav temporada de los meses de invierno, es dec ir ,  des
de 16 de Setiembre hasta 15 de A b r i l  inclusive ; por pie á seis 
marcos

en la temporada de los meses de verano, desde  16 de  
Abril hasta 15 de Setiembre: por pie á cuatro marcos.

b. Va empero el práctico á bordo del buque dentro de la
linea desde la boya A ó gran boya, á la boya blanca N t de- 
bajo de N euw erk , ó mas a r r iba ‘hasta la boya K y  boya blan
ca N 9 , y  conduce el buque hasta Bosch , Treibur» ; G h icksl 
tad t ,  N euhaus, delante ó dentro del puerto de Cuxhaven es 
el pilotaje *

en verano.........................   por pie dos marcos.
en invierno. . . . . . . .  por pie tres marcos.

 ̂ C. Pero si el práctico fuese á bordo en la rada de Cuxhaven 
<5 mas arriba de la línea desde la boya K , ó de la gran bova 
de Bosch, á la boya blanca N 9 ,  se pagará solamente

en invierno.....................  por pie dos marcos.
en verano....................*.. . . por pie un marco*

Buques que han salido y  que por vientos contrarios ú otras
razones vuelven á entrar , pagan solo la mitad de la tasa a b
c ,  si toman uu práctico y  le dejan en Cuxhaven ó delante de 
Cuxhaven.

D. Si un buque que se halla en la rada de Curhaven pide
un practico para entrar en el puerto, paga solo un marco en
verano y  dos en invierno por p ie ; pero si ha pagado ya  el pi
lotaje de entrada no pagará tampoco en invierno mas que un 
marco, y por esto tiene que poner el buque en el sitio que de-  
signe al electo el capitán del puerto.

Pero si tiene á bordo un práctico no tiene que pagar nada 
por extraordinario para que le lleve al puerto; pero entonces 
el practico Je  un buque entrante ha ganado su p ilo ta je , cuando 
le haya conducido hasta a l l i ,  y por lo demas se procederá con- 
forme á lo prefijado en el §. 12.

E. Si un buque que sé halla en el puerto pide un práctico 
para rio arriba pagará dos marcos, y  un marco por pie hasta

i 1 ’ Gluckstadt, Treiburg 6 N euhaus, y depende del c a -  
pitan el escoger un práctico.

F. Si un práctico está en la necesidad de conducir un bu
que hasta K am burgo, se le pagará tanto en invierno como en
verano tres marcos mas por pie.

G. Buques salientes de Cuxhaven que pidan un práctico 
pagaráu

en invierno  p0r pie fres marcos.
en verano. . . . .  k . . . por pie dos marcos,

y  al practico hasta la partida del buque tres marcos de estaría 
ó espera por cada 24 horas. Si el práctico tuviese que refugiar
se con el buque rio.arriba, no puede pedir ningún pilotaje ex- 
ti aordinar io , y tiene que contentarse con tres marcos por dia: 
lo mismo sucede si hiciese un ensayo de salir. Si empero el bu
que entrase en un puerto, y el capitán no le quisiese guardar 
m as, tendrá que pagarle el pilotaje fijado: de otro modo tiene 
el práctico que quedarse á bordo por tres marcos por cada 24 
horas.

II. El cálculo del pilotaje por la tasa de invierno ó de ve
rano se arreglará en casos dudosos, tanto por los buques en
trantes como salientes, por el dia en que el práctico hubiese 
entrado á bordo.

I. Todos los buques sujetos á tomar prácticos que hayan  
estado en Cuxhaven por avería (es decir, en el astillero) tienen 
que tomar un práctico, ó que pagarle al salir de al l i ,  bien v a 
yan  rio arriba ó bien rio abajo.

§. 16. Si uu buque toma dos prácticos, no pagará por el se
gundo práctico rrias que la mitad del pilotaje; pero si llega un 
buque que tenga danos considerables en los aparejos, en el t i 
m ón , ó falta de ancLs y  cuerdas, tiene el práctico el derecho 
de hacer subir un segundo práctico, y  en este caso se debe pa
gar  por entero el pilotaje por dos prácticos.

§. 17. Pero si un buque está varado ó se halla fuera del ca
nalizo, ó necesita cualquiera ay uda extraordinar ia , irán dos 
prácticos á bordo, y  percibirán cada uno de ellos dobles pilo
tajes, y  eventualmeute un abono extraordinario en proporción 
á sus penas, riesgos y pérdida de tiempo, para lo cual tienen 
que entregar al comandante de prácticos para que le dé curso 
su declaración con el parte del capitán de prácticos que se h a 
lle en el crucero. Pero si en tales circunstancias pidiese un ca
pitán mas tripulación , no se le podrá negar ,  y  presentará e.sU 
á la llegada del buque á Cuxhaven su demanda ante el señor
corregidor.

18. Buques que se quedan mucho tiempo en el E lba, co 
mo buques de guerra y de trasporte, como también los buque-; 
de porte y de diversión que suben y  bajan continuamente el 
Elba , tienen que pagar cada vez el pilotaje por entero confor
me á la tasa, si el práctico los ha conducido al lugar que le 
designaron , ' considerándose entonces el viaje y a  concluido, y  
el práctico solo recibirá estarías ó dinero de espera en el caso de 
que se le detenga mas de 24 horas; pero si semejante buque to
ma dos prácticos, entra á regir el §. 16.

§. 19. Esta presente orden , que se sustituye á la anterior 
ordenanza de pilotajes de 18 de Eebrero de 1750 , ha de empe
zar á regir el l.° de Marzo de 1859 , y  se revisará de nuevo á 
la conclusión de cinco años.

C O R RE SPO N D EN CIA  DE L A G A C E T A .

S ev i l la  16 d e  Marzo. La facción del Rondeño que inva
dió el pueblo de Campillos y hacienda de D. Manuel V i l la r -  
roe!, término de Guadalcanal en esta provincia , y  se d ir ig ía  
hácia fuente del Arco, fue alcanzada y  batida por la columna 
de D. Antonio So lar ,  causándole la pérdida de. 15 muertos 
vistos, dos prisioneros y  todo el bagaje; sin que por nuestra 
parte haya habido otra pérdida que la sensible de haber sido 
muerto el teniente D. José Lobato.

Soria  16 d e  M arzo.  Según carta que acabo de recibir, ha 
estndo en el pueblo de Durúelo el rebelde Balmaseda con solo 
20 caballos; se detuvo unas seis horas, saliendo al dia siguiente 
en dirección de Nabaleno. Según noticias no causaron extorsio
nes de ninguu genero, pidiendo solo una fanega de cebada, y  
aunque no se explicaron lo bastante dieron á entender que ve
nían huyendo de la activa persecución que habían su fr ido , de
biendo inferirse que algún alcance que se les diera en la sierra 
fuera la causa de su dispersión.

A las siete en punto de esta mañana ha salido para los p i
nares el comandante genera l , acompañado del gefe polít ico, con 
dos compañías de infantería y  60 caballos. Después de haber 
marchado, y  á cosa de las once, se ha sabido por el juez de



primera instancia del Burgo, que á consecuencia déla activa 
persecución que ha sufrido en la sierra la facción , ó tal vez 
por algún encuentro que haya tenido, se habia dividido en par
tidas para evitar su exterminio, de las cuales estuvo ayer en
tre diez y once de la mañana una de ellas en Navaleno, llevan
do los caballos cansadísimos y los facciosos muy desalentados y 
cuidadosos. No se asegura que el gefe fuera Balmaseda ; pero 
siendo esta partida la que estuvo en Duruelo, es de inferir que 
sea mandada por dicho cabecilla.

Lérida 16 de Marzo. Positivamente no se sabe los pun
tos en que se hallan las gruesas facciones , aunque si se cree 
que todas siguen reconcentradas en las montañas inmediatas a 
Berga. La de Ramonet, que ocupaba la Granadella y pueblos 
circunvecinos, ha marchado también á incorporarse con aque
llas) de forma que en las cercanías de esta capital no existe 
ninguna gavilla de rebeldes que llame la atención.

El general en gefe de este ejército pernoctó el 15 en la ciu
dad de Cervera con dos divisiones, y al dia siguiente volvió á 
regresar hacia Igualada con toda la fuerza de su inmediato
mando. . .

En la tarde del 10 entró en esta plaza la_ tercera división 
procedente de Ager y Balaguer, y en la mañana del 14 em
prendió su marcha en dirección á dicha villa de Ager.

El dia anterior vino igualmente á esta capital el coronel 
del 4*° de caballería de línea con mas de 100 caballos escoltando 
«nos 4O carros cargados de géneros de comercio que se dirigen 
desde Barcelona á lo interior del reino. Dicho coronel y fuerza 
de caballería ha salido hoy de esta plaza para Balaguer.

Zaragoza 18 de Marzo. La brigada Parra no se ha mo
vido por hallarse dos batallones enemigos en las inmediacio
nes de Buquena.

Bdrgos 20 de Marzo. En las provincias continúan las 
desavenencias, persecuciones y arrestos, habiendo sido puestos 
en libertad los titulados generales Zariátegui, Elío y Gómez: 
el primero se hallaba en el fuerte de Arciniega, y los otros dos 
en el del alto de Ulquiola, camino de Durango á Ochandiano; 
habiendo sido destinados igualmente al servicio activo V illa- 
real y Sitnon Torre, que se hallaban de cuartel.

El Sr. comandante general de la sierra , Rodríguez, alcanzó 
la retaguardia de la facción Balmaseda cerca de Canales el dia 
14, y la fue persiguiendo tres leguas en medio de un horroro
so temporal de nieve, que dejó descalza á la infantería y le 
obligó á pernoctar en el pueblo de Neila, del partido judicial 
de Salas de tos Infantes. El valiente y decidido húsar continuó 
la persecución,y á las ocho de la noche del 16 entro en el 
Burgo de Osma , habiéndose visto obligado el referido cabeci
lla á pasar el Duero por San Esteban y á repasarlo por Langa, 
de doude salió á las dos de la mañana del 17 con dirección á 
Peñaranda, y luego cruzó por Qntoria de Valdearados: su re
sultado ha sido la pérdida de 50 caballos.

Por otro parte que acabo de recibir en este momento, fe
chado en Aranda á las diez de la mañana del 18 , se confirman 
las anteriores noticias, añadiendo que los rebeldes van estro
peados, sin aliento y con solo la fuerza de 120 plazas.

Nuestro valiente é intrépido gefe se encontraba el mismo dia 
18 en la villa de donde procede el aviso: el coronel de Laredo 
en Peñaranda, y el de igual clase Schcly en Huerta del Rey; de 
manera que la suerte del traidor Balmaseda era tan crítica que 
se ha visto en 1a necesidad de dividir su fuerza , habiendo 4O 
caballos suyos atravesado el camino real, y pasado á la media 
noche del 17 por la Aguilera; el resto se dirigió con su caudi
llo hacia Aranzo de Torre condireccion á lo interior del pinar.

Las tropas destinadas al exterminio de la canalla están per
fectamente colocadas y aumentadas anteayer con dos escuadro
nes y  una compañía de infantería de Borbon al mando del in
trépido coronel Arregui, que vinieron del Norte, y que salieron 
de esta ciudad para Lerma; debe ser muy probable un comple
to triunfo.

Por otra comunicación á las seis de la tarde del precitado 
dia IB en Lerma se me asegura que á las diez y media de (a 
mañana del propio dia se avistó la columna de Schely con 120 
caballos de Balmaseda en el monte de Retuerta, aunque no pu
dieron ser alcanzados, porque habiendo pasado el rio se oculta
ron en el monte de Arlanza ; pero continuará la persecución, y 
de un momento á otro espero recibir noticias satisfactorias.

En este momento acabo de saber de oficio que Balmaseda ha 
sido completamente balido en Espinosa de Cérvera|, de esta pro
vincia, por la columna al mando del coronel Schely ; habiéndose 
tomado al enemigo 10 caballos con sus monturas, armas y lan
zas , y perecido los ginetes en el rio, á que se arrojaron ; siendo 
tal la dispersión que el grupo mayor en que iba el mismo cabe
cilla solamente llegaba á 25 hombres; y es de creer que estando 
á poca distancia del sitio de la acción las demas tropas desti
nadas á su persecución, se logre coger de tan brillante jornada 
todo el fruto posible, en términos que el traidor Balmaseda ha
ya de sucumbir al esfuerzo y decisión de nuestros valientes 
soldados, si en breve no abandona un pais donde, lejos de te
ner simpatías, se le odia y mira como el mayor de los tiranos.

Ayer salió el convoy , y la tropa que lo acompañaba regre
só á la una por haber salido á recibirlo un batallón de la Guar
dia que se hallaba en Monasterio, é indudablemente llegará 
sin novedad á su destino, habiendo entrado en esta plaza á las 
tres de su tarde el general Ezpeleta,que viene á tomare! mando 
de las cuatro provincias, y á organizar el ejército de Reserva, 
cuyo 5.° batallón provisional cuenta ya con í2Q0 hombres que 
bien armados y uniformados reciben diariamente la correspon
diente instrucción.

E R R A T A .

En la Gaceta de ayer, plana 4-S columna segunda, línea 72, 
donde dice: JSouveilisse, léase JSouvslliste.

BOLETIN DE COMERCIO»
BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 20 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 f , \ y 20§ con cupo-

ties al contado: 20§ , £ , siete dieziseisavos, once dieziseisavos, 
\ , nueve dieziseisavos y 20§ á v. f. ó vol. y firme: 21 , 20¿ , %■ 
y 21 á v. f. ó vol. á prima de \ , i  y | por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos al portador del 4 Por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 5 f ,  * y 5 once dieziseisavos, á V* L o  

v o l.: 6 á 55 d. f. o vol. á prima de i  por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres , á 90 diae , 58f Coruña, £ d.
papel. Granada, 1¿ id.

Paris, 16-5. Málaga, i  á par b.
Santander, 1 d.

Alicante, * papel d. Santiago, 2 id.
Barcelona, á ps. fs., i  b. Sevilla, £ á ¿  b.
Bilbao, l i  á £ d. Valencia, i  d.
Cádiz, i  b. Zaragoaa, f  id.

Descuento de l e t r a s 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

CERM ONES morales, panegíricos y oraciones fúnebres del 
^  limo. Sr. D. Juan Bautista Beauvais, obispo de Senez, 
predicador del Rey Luis xv. Es muy recomendable el mérito 
de estos sermones por la pureza del lenguaje, por la fuerza y 
Unidad del estilo, por la vasta erudición vertida á proposito en 
ellos, y por la libertad apostólica con que se anuncian las ver
dades de la religión ; pero su principal mérito está en la elec
ción de asuntos, que son los mas interesantes en las circunstan
cias en que se halla la religión. Dos tomos en 4*° Se venden en 
la librería de So jo , ¿ 4 4  rs» en Pasta*

NUEVO método teórico práctico para aprender á tocar la 
guitarra por cifra y sin auxilio de maestro, compuesto 

por D. Juan Francisco López, profesor de música.
Habiéndose generalizado extraordinariamente la afición a 

tan hermoso instrumento, de extrañar era no se hubiese hasta 
ahora escrito un método que por su sencillez, aunque sujeto á 
las reglas del arte, estuviese desde luego al alcance de todas las 
clases de la sociedad. Porque ¿quién duda que la mayor parte 
de los aficionados á la guitarra no quieren unos, no pueden 
otros dedicarse.á aprender por música, ni gastar el tiempo en 
largos y prolijos estudios? ¿N o  desean adquirir solos aquellos 
principios, bastantes á conocer ei régimen de la ejecución , para 
fiar después á su capacidad y estudios sus adelantos? Pues esto 
mismo, tal vez con mas extensión y claridad que pueden desear, 
lo encuentran consignado en el método anunciado.

Véndese á 6 rs. en el almacén de música de Carrafa, calle 
del Príncipe, núm. 15, y en la librería de la viuda de Paz, 
frente á las Covachuelas ; en ambos puntos hallarán los aficio
nados grau variedad de piezas nuevas arregladas por el mismo 
autor.

/"YFICIO de la Semana santa y Pascua de Resurrección. Nueva 
traducción, con reflexiones para cada uno de los siete dias 

de dicha semana y los tres dias de pascua, con oraciones para 
antes y después de la confesión y comunión, por el M. R. P. M. 
fray Marcelino Diez de Antón, del orden de S. Agustín. Quin
ta edición, aumentada con la traducciou délos maitines, horas 
y el ordinario de la misa, adornada con láminas finas: un to
mo en 8.° Se vende en Madrid en las librerías de D. Pedro 
Sanz, calle de Carretas, y en la de la viuda de Razóla, calle de 
la Concepción Gerónima, á 15 rs. en pasta coinun, 24 en pa
pel fino y pasta fina, y 4O en tafilete.

i^U RSO de química aplicada á las artes, á la medicina y á 
^  la farmacia, explicado en el Conservatorio de Artes por 
D. Manuel del Castillo y Perez, licenciado en farmacia del co
legio de S. Fernando de Madrid , profesor de química del con
servatorio de artes y oficios de Paris, individuo de la sociedad 
de farmacia de la misma capital, socio de la academia de me
dicina de Marsella, corresponsal de la sociedad fomento de in
dustria francesa , y catedrático perpetuo de químicas de lasí ar
tes en el Conservatorio de las mismas de Madrid.

Lecciones taquigrafiadas por su discípulo D. Francisco Sas
tre* y Domínguez, alumno del colegio de San Carlos y ayu
dante de química en el conservatorio de artes de esta corte. 
Corregidas y aumentadas por el autor.

Prospecto.

La excelente reputación científica que tanto en España co
mo fuera de ella han dado á D. Manuel de! Castillo los dife
rentes trabajos químicos que ha publicado en los periódicos cien
tíficos extrangeros es la mejor garantía que puede ofrecerse al 
público del mérito de la obra, cuya impresión se anuncia, ade
mas de que seria ocioso tratar de hacer el elogio de unas leccio
nes que se han dado públicamente en Madrid , y á las que han 
asistido personas de todas clases, y mas especialmente artistas 
y menestrales, estudiantes de medicina y farmacia , y aun has
ta profesores de estas facultades. Asi es que nos limitaremos á 
decir que el curso de química práctica del Conservatorio de ar
tes que se trata de publicar es-por su extensión, sencillez y cla
ridad , y por el método filosófico con que se presentan las doc- 
triuas, un nuevo tratado completo de química de mucha im
portancia y utilidad para el fabricante, el médico, el farma
céutico, y en fin para todas las personas aficionadas al estudio 
de las ciencias exactas, el cual tiene ademas la apreciable cua
lidad de ser la sola obra original de química que se halla es
crita en España por, autor español.

Estas lecciones debieron haber salido á luz en 1856; mas

la inesperada supresión que el Gobierno hizo en Noviembre 
de 1855 de la interesantísima enseñanza de la química de las 
artes del Conservatorio de las mismas, puso al autor en la im
posibilidad de rectificar muchos experimentos, y en la necesi
dad por consiguiente de retardar hasta ahora su publicación. 
Esto mismo, y el haberse también suprimido la antigua junta 
de aranceles, que tenia fondos asignados para auxiliar á los 
autores que quisiesen publicar sus escritos, asi como la caren
cia de fondos en la Imprenta nacional, que en otro tiempo ha
cia por su cuenta estas impresiones, son la.causa de que esta 
obra no se anuncie desde luego venal, y de que haya necesidad 
de recurrir al medio de suscripción para cubrir los gastos de su 
impresión, que es lo único á que aspira su autor.

La obra constará de dos volúmenes en 4*° de 400 á 500 
páginas cada uno, de buen papel y excelente impresión, y de 
un atlas de 4O láminas, también en 4*°

El precio de suscripción en Madrid es de 55 rs, por volú*- 
tnen en rústica , y de 40 en provincia , franco de porte, dán
dose gratis el atlas, que acompañará al segundo tomo. No se 
pagará el importe de los volúmenes hasta la entrega sucesiva 
de cada uno de ellos.

La suscripción se cerrará el í .°  de M ayo, época en que se 
principiará la impresión, advirtiendo que no se tirarán mas 
ejemplares que el número de suscriplores que se hayan reunido 
par* aquella fecha.

Puntos de suscripción.

En Madrid en casa del autor, calle del Sordo, núm. 57, 
cuarto bajo de la derecha, en donde los señores suscriptores de
jarán una papeleta con sus nombres , el número de ejemplares 
por que se suscriben y las señas de sus habitaciones 6 parages 
adonde se les hayan de remitir á su tiempo; y en las provincias 
en las librerías de D. Juan José Carratalá , de Alicante.:::Don 
Manuel Sauri, Barcelona.z=Viuda de Carrillo y sobrinos, Ba- 
dajoz.nD. Manuel García, Bilbao.ziD. Timoteo Arnaiz, Bur- 
gos.=3res. Hortal y compañía, Cádiz.=D. Manuel Sanz, G ra- 
nada.nD. Cándido Paramio, Leon.=D. Manuel Carreras, Má
laga.=D. Nicolás Longoria, Oviedo.=D. Juan José Moran, Sala- 
manca.=Viuda de Compañel, Santiago.=Sres. Hidalgo y com
pañía , Sevilla.^D. Clemente Riesgo , Santander.=:D. Juan J i-  
merto , Valencia.—D. Pablo Rodríguez, ValIadolid.=D. Angel 
Polo y Monge , Zaragoza; y en las administraciones de correos 
de los demas puntos del reino.

Nota. Las cartas que se dirijan al autor en solicitud de 
ejemplares, 6 con cualquier otro motivo , han de venir francas 
de porte, sin cuyo requisito no serán admitidas.

jDREVES tratados de esfera y geografía universal con seis 
mapitas, un apéndice de geografía antigua y otro de cro

nología, para instrucción de la juveutud, por ei P. Juan Ca
yetano Losada de la Virgen del Cármen, de las escuelas pias de 
S. Fernando de Madrid: séptima edición, corregida y  aumen
tada por su mismo autor. Se hallará á 9 rs. en pergamino y  
11 en pasta en el expresado colegio, donde se hallan igualmen
te las obras siguientes:

Biblia latina y castellana, traducida y anotada por el ilus- 
trísimo P. Scio; 15 tomos en rústica á 450 rs. y  en papel á 455,-

Mapas de Jerusalen y  tierra de promisión, á 20 rs. cada 
uno.

Paleografía española por el P. Andrés Merino; un tomo en 
folio pasta 150 rs.

Colección de A A . latinos; tres tomos en 8.° tnarquilla, a 
56 rs. en pergamino y  45 en pasta.

Oraciones del P. Paulino Chelucci, á 10 rs. en pergamino 
y  15 en pasta.

Arte de gramática latina por el P. Calixto Hornero, á 8  
reales en pergamino y 10 en pasta.

Elementos de retórica por el mismo, á 8 rs. en pergamino 
y 10 en pasta.

Elementos de poética por el P. Juan Cayetano Losada, á 5 
reales en pergamino y 7 en pasta.

Principios generales de aritmética por el mismo, en rústi
ca á real y medio.

C E  halla vacante la plaza de médico de la villa de San Este- 
^  ban del Valle, provincia de A vila , su vecindario de mas 
de 500 vecinos, su dotación 6d rs. y casa de balde, y otras 
adealas de que se enterará al escriturar, teniendo por la presen
te que visitar solo á una parte de sus vecinos: el que solicite la 
plaza dirigirá sus solicitudes por Talavera de la Reina , Morn- 
beltran, á San Esteban del Valle, al secretario de su ayunta
miento Antonio Miguel Navarro, francas de porte, en todo 
el presente mes.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á 1* 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia, en la que se oye el órga

no con un singular efecto. \*
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
Ya que tanto ha llamado la atención la vista de la Tierra 

Santa, animada con el movimiento de la luna y  nubes que se 
elevan sobre el horizonte á la salida del sol, y  por la afluencia 
de gentes y ganados que se ven andar por los caminos hácia el 
portal de Belen, se ha dispuesto enriquecer este cuadro ha
ciendo pasar la brillante comitiva y séquito de los Reyes que se 
verán postrados adorando al Niño Dios recien nacido, á quien 
de cuando en cuando tocarán y cantarán villancicos los pa*~ 
torcillos, cuyos cantos y  órgano se oirán también en la iglesia 
del Escorial.

La entrada á 8 rs. y 4 los niños.
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